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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÒN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, A LA QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA UAEH”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, EL 

MTRO. HUMBERTO AUGUSTO VERAS GODOY, Y POR LA OTRA PARTE, 

UNIVERSIDAD TÈCNICA NACIONAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“UTN.” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LIC MARCELO PRIETO JIMENEZ, EN SU 

CARÁCTER DE RECTOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

(Aprobado por el Consejo Universitario de la UTN, sesión ordinaria  2-2018, y 

mediante el acuerdo 9-2-2018, artículo 9 del 8 de febrero del 2018) 

 

Entre nosotros UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL, en adelante la UTN, cédula 

jurídica No. tres-cero cero siete- cinco cinco seis cero ocho cinco, 

representada en adelante por el Lic. Marcelo Prieto Jiménez, mayor, casado, 

vecino de Alajuela Centro, portador de la cédula dos- doscientos ochenta y 

tres – doscientos ochenta y ocho en su calidad de Rector, nombrado 

mediante acuerdo número dos, del acta extraordinaria treinta y nueve, dos mil 

dieciséis, en sesión extraordinaria celebrada por el Tribunal Electoral 

Universitario de la Universidad Técnica Nacional, el veintidós de abril del año 

dos mil dieciséis y el rector, el Mtro. Humberto Augusto Veras Godoy. 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- De “LA UAEH”: 

 

I.1 Es un organismo público descentralizado y autónomo, dotado de 

capacidad y personalidad jurídica propia, de acuerdo con su ley orgánica 

vigente de fecha 4 de mayo de 1977, y su última reforma de fecha 7 de junio 

de 2010, cuyos fines son:  

 

 Organizar, impartir y fomentar la educación de bachillerato, profesional-

media, profesional y de posgrado, así como las salidas laterales en 

cada nivel educativo. 

 

 Fomentar y orientar la investigación científica, humanística y 

tecnológica, de manera que responda a las necesidades del desarrollo 

integral de la entidad y del país. 

 

 Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social. 

 

I.2 Que la representación de esta casa de estudios recae en su Rector, el Mtro. 

Humberto Augusto Veras Godoy, según lo dispuesto por los artículos 19 y 22, 

fracción XI, de su Ley Orgánica vigente y 46, fracción V, del Estatuto General 

de esta institución educativa. Dicha representatividad le confiere la facultad 

de celebrar actos jurídicos para el buen funcionamiento de la Universidad.  

 

I.3 El Secretario General, el Mtro. Adolfo Pontigo Loyola, dentro de las 

facultades que le confiere el artículo 71, fracción IX, del Estatuto General, tiene 
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la de refrendar con su firma los actos jurídicos celebrados por el Rector a 

nombre de “LA UAEH”. 

 

I.4 Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente 

convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Mariano Abasolo 

número 600, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, CP 42000. 

 

I.5 Cuenta con el R.F.C: UAE 610303-799. 

 

 

 

II. -DECLARA “LA UTN”: 

 

II.1. Que es una Institución es una institución pública de educación superior que 

tiene como una de sus actividades sustantivas el desarrollar programas 

académicos de docencia, investigación y la extensión en todos los campos, 

de manera que, su ámbito de acción incluye la vinculación con los diferentes 

sectores que conforman la economía nacional y de manera particular la 

economía regional con la finalidad de impulsar el desarrollo económico y 

social del país y de sus diversas regiones. 

 

II.2. Que en su La Ley Orgánica Nº 8638, establece lo siguiente: 

 

a) En su artículo 5 inciso g, establece que tendrá las funciones de 

“propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos educativos del 

país, mediante la suscripción de convenios de cooperación con 

instituciones y empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

para el desarrollo de programas conjuntos de docencia, investigación o 

extensión”. 

 

b) “Preparar profesionales de nivel superior, por medio de carreras 

universitarias que guarden armonía con los requerimientos científicos y 

tecnológicos del desarrollo mundial y las necesidades del país, que 

culminen con la obtención de títulos y grados universitarios, dando 

énfasis especial a las carreras técnicas que demanda el desarrollo 

nacional”, de acuerdo a su La Ley Orgánica Nº 8638, en su artículo 4 

inciso d. 

 

c) “Fomentar la transferencia de resultados de investigaciones científicas y 

tecnológicas, nacionales y extranjeras, al sistema productivo nacional y 

promover el emprendimiento a partir de la investigación; para lograrlo 

desarrollará la capacidad científica de generar prototipos y productos 

que contribuyan a generar nuevas empresas…” de acuerdo a lo 

establecido en su artículo 5 inciso k, de su Ley Orgánica Nº 8638. 
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C L Á U S U L A S 

 

 

PRIMERA, OBJETO DEL CONVENIO  

 

El presente documento tiene por objeto intercambiar experiencias y personal 

en los campos de la docencia, la investigación, la extensión y la cultura, con el 

fin de intercambiar profesores, investigadores y estudiantes a nivel de grado y 

postgrado, a través de la organización de encuentros educativos, congresos, 

seminarios, talleres, entre otros; así como el desarrollo de proyectos de mutuo 

interés.  

 

SEGUNDA, OBLIGACIONES  

 

Para el buen cumplimiento del objeto del presente convenio, LAS PARTES nos 

obligamos y comprometemos a:  

a) Promover el intercambio de estudiantes, profesores e investigadores, a 

través de un programa de movilidad académica que permita la formación, 

capacitación y actualización de profesionales, a nivel de grado y postgrado.  

 

b) Elaborar y desarrollar proyectos de mutuo interés, así como realizar gestiones 

conjuntas ante y entre cooperantes para obtener financiamiento.  

 

c) Intercambiar información académica, científica y técnica; planes de 

trabajo, entre otros, de mutuo interés para AMBAS PARTES.  

 

d) Desarrollar actividades académicas, entre ellas, cursos, congresos, 

seminarios, y talleres; que propicien el intercambio de experiencias entre 

nuestro cuerpo docente y estudiantes  

 

e) Intercambiar material bibliográfico, didáctico y publicaciones de mutuo 

interés; así como su adecuada difusión, a través de los canales establecidos.  

 

f) Desarrollar planes de cooperación en los campos de crédito reconocidos, a 

través de las unidades académicos correspondientes, de conformidad con sus 

normas y planes de estudios, sin perjudicar su normal funcionamiento.  

 

g) Poner a disposición los medios necesarios para realizar las acciones 

acordadas, respetando sus leyes, estatutos, reglamentos, normas y 

disposiciones internas de cada Parte, sin perjudicar su normal funcionamiento.  

 

TERCERA, IMPLEMENTACIÓN  

 

Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco, suscribiremos 

Convenios Específicos o Cartas de Entendimiento, a través de los cuales se 

describirán los términos y condiciones que regirán cada actividad. Estos 

términos y condiciones se acordarán mutuamente entre las unidades, carreras 

o direcciones académicas de AMBAS PARTES, y deberán ser firmados y 
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ratificados por nuestros representantes institucionales, los cuales formarán 

parte de este instrumento como anexo, de acuerdo a la legislación vigente en 

ambas instituciones.  

Cabe destacar que cuando se trate de temas de postgrado y a la 

Coordinación General del Sistema de Estudios de Postgrado de cada una de 

las universidades, actuarán de acuerdo a lo estipulado en sus respectivas 

normativas. 

 

CUARTA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES   

 

Cualquier notificación, solicitud, informe u otra comunicación presentada por 

cualquiera de las Partes bajo este Convenio Marco, se hará de forma escrita al 

siguiente domicilio 

 

 

CONTRAPARTE 

 

UTN 

 Rectoría 

Tel. 2435-5000 

Fax. 2442-0504 

Apartado Postal: 1902-4050 

 Dirección de Cooperación Externa 

Tel. 2435-5000 Ext. 1102 

dice@utn.ac.cr 

 

 

 

SÉPTIMA, RELACIÓN LABORAL  

 

LAS PARTES convenimos que el personal comisionado para la realización 

conjunta de cualquier acción, continuará en forma absoluta bajo la dirección 

y dependencia de la institución con la cual tiene establecida su relación 

laboral. Si en la realización de un programa interviene personal que presente 

sus servicios a instituciones o personas distintas a LAS PARTES, éste continuará 

siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución o persona que la 

contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral ni 

con la UAEH., ni con la UTN.  

 

 

OCTAVA. VIGENCIA DEL CONVENIO 

 

Este convenio tendrá una duración de ________ años a partir de su firma. Podrá 

ser prorrogado o dar por finalizado de común acuerdo por las partes cuando 

éstas lo estimen conveniente, con al menos noventa (90) días de antelación. 
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, EL ALCANCE Y LA FUERZA LEGAL DE 

TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, LO FIRMAN LOS QUE EN ÉL 

INTERVIENEN, AL MARGEN Y AL CALCE, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS …..DÍAS DEL MES DE …………….. DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 

 

 

 

POR “La Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo” 

 

 

 

 

_____________________________ 

MTRO. Humberto Augusto 

Veras Godoy 

RECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

 

 

 

 

POR “La Universidad Técnica 

Nacional” 

 

 

 

 

_____________________________ 

LIC. Marcelo Prieto Jiménez    

RECTOR  

 

 

 

 

 

            

 

 

Fecha 
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